
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00148 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES

"COOPROFESORES"

APODERADO: Dr. FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN

EJECUTADO: FABIÁN ALONSO MORA DAZA

ASUNTO:

Se decide con ocasión a la demanda Ejecutiva Singular instaurada por el Dr. FERNANDO
ENRIQUE CASTILLO GUARIN, en su calidad de mandatario judicial de la parte actora
entidad COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES -

"COOPROFESORES", conforme al poder conferido por parte del Dr. VÍCTOR JULIO
PÉREZ SALAZAR, quien obra como Representante Legal de la entidad ejecutante y en
contra de FABIÁN ALONSO MORA DAZA.

Previo análisis de la demanda y de los documentos que acompañan la misma, se tiene que
reúne los requisitos legales, especialmente los establecidos en los Artículos 82, 84, 89, 430
y 431 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), así como lo señalado en el

Art. 709 y 621 del Código de Comercio y por desprenderse de un título valor pagaré anexo,
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del ejecutado. En tales condiciones
habrá de librarse el mandamiento ejecutivo, tal y como lo dispone la norma.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar a FABIÁN ALONSO MORA DAZA pagar en el término de cinco (5) días
conforme lo establece el artículo 431 del Código General del Proceso, a la COOPERATIVA
DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES - "COOPROFESORES", las siguientes
sumas de dinero:

RESPECTO AL PAGARÉ N° 810048846, porel capital insoluto; A) VEINTISÉIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE
($26.394.210.00); B) Por el valor de los intereses moratorios sobre lo adeudado a una
tasa máxima legal permitida, a partir del 07 de septiembre de 2022, hasta que se haga el
pago total de la obligación.

SEGUNDO: Notifíquese este mandamiento de pago al ejecutado en la forma indicada en el
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, advirtiéndosele al apoderado de la parte actora, que deberá
allegar las pruebas documentales del envió y recibido de la demanda con sus anexos y esta
providencia al canal digital aludido en el acápite de notificaciones de la demanda, ello con el
fin último de tenerse certeza el momento preciso en que se tendrá por notificado
personalmente, tal como lo pregona el inciso tercero de la preceptiva reseñada en
precedencia (léase dos días hábiles después de su entrega); debiéndosele
dejar claro al señor MORA DAZA que a partir del día siguiente de tenerse por notificado
personalmente le empezará a correr el término legal de diez (10) días que le asiste para




